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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se apruebanlas obras de la fachada del Ministerio de EducaciónNacional.

En virtud de expediente en el que se han observado los trám ites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de consolidación y sustitución de elementos decorativos en la fachada principal y m edianerías del Ministerio de Educación Nacional, por un presupuesto total de un millón novecientas cincuenta y siete mil trescientas setenta pesetas con noventa y tres céntimos, con la siguiente distribución: un millón novecientas veintiún mil doscientas cincuenta y siete pesetas con cincuenta y un céntimos, como presupuesto de contrata; veintisiete mil setecientas setenta y nueve pesetas con cincuenta y seis céntimos, por honorarios de Arquitecto, y ocho mil trescientas tre inta y tres pesetas con ochenta y seis céntimos, por honorarios de Aparejador.El gasto se im putará al capítulo cuarto, artículo p rimero, grppo primero, concepto primero, subconcepto uno, del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.Artículo segundo.—Las obras se adjudicarán por el sistema de concurso público, previsto en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Contabilidad, en su nueva redacción, por virtud de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para  el m ejor cumplimiento de lo que por el presente Decreto se establece.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se crea un Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ganadera en Mondoñedo (Lugo).
De acuerdo con las norm as generales establecidas por el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos, teniendo en cuenta el inform e favorable del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para  crear en Mondoñedo (Lugo) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera.La Orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio, en hom bre del Estado, de las ofertas hechas por los Organismos y Corporaciones en el expediente de solicitud, las cuales deberán formalizarse en el plazo de tres meses a partir de la fecha, y la autorización al P atronato  N acional. para llevar a cabo los trám ites necesarios a estos efectos.Artículo segundo.—‘Publicada la Orden de creación, se constituirá en Lugo el Patronato Provincial de Enseñanza M ed ia 'y  Profesional con arreglo ’al Reglamento de tre in ta  de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y Disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—El Patronato  Provincial convocará el ^oportuno Concurso para la selección del Profesorado, desacuerdo con las normas reglam entarias promulgadas.Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Profesional de Mondoñedo comenzará a funcionar en la  fecha que se determine por la Orden m inisterial correspondiente, limitando sus tareas al prim er curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, las cuales podrán ampliarse a cursos sucesivos por el Ministerio de Educación Nacional.Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación Nacional para dictOT cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las citadas normas.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional’.JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se m odifica el artículo primero del de 16 de noviembre de 1951 sobre la presidencia de los Tribunales para cátedras de las Escuelas de Peritos Industriales.
En cumplimiento del Decreto de dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veintiséis) sobre nombramientos de Tribunales para las oposiciones a cátedras y^otros ca rgos docentes de las Escuelas de Peritos Industriales, h a  demostrado en la práctica la circunstancia de que para  ciertas enseñanzas, tales como la de Construcción, Dibujo y Oficina Técnica, Motores Hidráulicos y Técnicos y otras, que no se cursan en las Facultades Universitarias, surgen dificultades para la formación de la te m a  de Catedráticos de Universidad especializados en la m ateria. 'En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros!

 D I S P O N G O :
Artículo único.—El apartado segundo del artículo pri-* mero del Decreto de dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veintiséis, sobre nombramiento de T ribuales para las oposiciones a  cátedras y otros cargos docentes de las Escuelas de Peritos Industriales se en ten derá modificado en cuanto a estos Centros se refiere en la siguiente forma:«Un Vocal, Catedrático de Universidad o Profesor ti tu lar de Escuela Superior, especializado en la disciplina o en m aterias'sim ilares, designado por el Ministro, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación.»Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuen* ta  y tres. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se organiza la Junta de Patronato de la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», de Santander.
La Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», creada por Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta, y cinco, y cuya sede principal radica en la  ciudad de Santander, ha  venido desenvolviendo sus fu n ciones a  lo largo de estos últimos años con creciente eficaz cia, merced, especialmente, a  la colaboración prestada, no sólo por los organismos oficiales del Estado, sino tam bién por las corporaciones locales de Santander y por amplios
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sectores de la sociedad española. En justa corresponden
cia importa’ que, cada vez más, todos cuantos cooperan 
al fortalecimiento de esta Institución tengan una posibi
lidad de contribuir a la conveniente orientación de su 
futuro.

Por otra parte, .la intensificación de nuestras relacio
nes culturales con otros países, especialmente los del Mun
do hispánico; el ingreso de España en la UNESCO, la as
cendente presencia de universitarios hispanoamericanos 
y de otras latitudes en las aulas de aquel Centro de alta 
cultura, aconsejan incorporar a sus tareas rectoras la 
conveniente representación de los organismos españoles 
que cuidan de la proyección exterior de nuestra cultura, 
y aun de aquellos Gobiernos o Instituciones de otros paí
ses que contribuyan al desarrollo y perfeccionamiento de 
esta Universidad Internacional.

Por último, ha de buscarse también que tanto las de
más Universidades españolas, como el Consejo Superior 
ae Investigaciones Científicas, colaboren estrechamente 
en el fortalecimiento de un Centro cultural como éste, 
que ha de ser símbolo de integración y de universalidad.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu- 
capión Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La Universidad Internacional «Me- 
néndez Pelayo» continuará desarrollando las mismas fun
ciones que hoy le corresponden, y cuantas le seari asig
nadas en el futuro, bajo la alta dirección de una Junta 
de Patronato.

Artículo segundo.—El Pleno de la Junta de Patronato 
estará presidido por el Ministro de Educación Nacional; 
actuará de Vicepresidente el Director general de Ense
ñanza Universitaria y lo compondrán, como Vocales, los 
Rectores de todas las Universidades españolas; el Rector 
d̂e la Pontificia Universidad Eclesiástica de Salamanca; 
un representante de la Dirección General de Bellas Artes; 
O/tro de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas; el 
Secretario general del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y dos miembros más del mismo, nombrados 
por el Ministro de Educación Nacional, a propuesta del 
Consejo Ejecutivo; un representante de la Mesa del Ins
tituto de España; uno del Instituto de Cultura Hispánica 
y otro de la Dirección General de Relaciones Culturales; 
el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario; un 
representante del Ministerio de.Información y Turismo; 
el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y el Vicese
cretario del Comité Ejecutivo de la Comisión española 
de la UNESCO; tres representantes de las Corporaciones 
y Entidades de Santander y aquellas otras personalidades 
relevantes de la cultura hispánica y otros países que 
cooperen con las actividades de la Universidad Interna
cional, designadas por el Ministro de Educación Nacional.

Articulo tercero.—La Junta de Patronato nombrará de 
su seno un Consejo Ejecutivo que ejercerá, con las auto
ridades propias de la Universidad Internacional, el go
bierno de la misma.

Presidirá el Consejo Ejecutivo el Director general de 
Enseñanza Universitaria y lo integrarán tres Rectores ae 
Universidad; un Vocal representante del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas; el Vocal representan- 
-te de la Dirección General de Relaciones Culturales; el 
.Vocal representante del Instituto de Cultura Hispánica, 
y el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario.

El Consejo Ejecutivo nombrará el Secretario y el Ad
ministrador de la Universidad.

Artículo cuarto.—La Universidad Internacional «Me- 
néndez Pelayo» mantendrá estrecha conexión con el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas en todo lo 
referente a las funciones específicas de éste.

Artículo quintó.—El Patronato elevará a la aprobación 
del Ministerio de Educación Nacional un proyecto de re
glamentación de las actividades y funcionamiento de la 
Universidad, subsistiendo, entre tanto, las actuales Sec
ciones de trabajo y demás actividades que la Universidad 
realice.

Artículo sexto.—La Universidad Internacional seguirá 
disppniendo de ios actuales créditos y ¿subvenciones seña
lados en los presupuestos, del Estado y de cuantas ¿por
taciones le sean realizadas por Corporaciones públicas o 
por oersonas privadas.

Artículo séptimo,-puedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan al presente Decreto, facultando al Mi
nisterio de Educación Nacional para dictar las Ordenes 
convenientes para la interpretación y aplicación del pre
sente Decreto, y para la ampliación de las representacio
nes en el Pleno de la Junta y en el'Consejo Ejecutivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
fi: Ministro Educación Nacional.

JOAQUIN KUiZ-GIMENEZ X CORTES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 sobre aprobación de las
obras del Teatro Real.
En virtud de expediente, en el que se han observado 

los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

terminación e instalaciones oel Teatro Real de Madrid, 
por un presupuesto total de cincuenta y nueve millones 
ciento cuarenta y cuatro mil trescientas cincuenta pese
tas con sesenta y siete céntimos, con la siguiente distri
bución: cincuenta y ocho millones doscientas sesenta y 
cuatro mil ciento diecinueve pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos como presupuesto total de la contrata; ocho
cientas ochenta mil doscientas treinta y una pesetas 
nueve céntimos efi concepto de honorarios de Arquitectos, 
Ingeniero y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: quince millones 
de pesetas con cargo al crédito consignado en el capitu- ' 
lo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, subconcepto sexto, del vigente, presupuesto de gas
tos del Departamento; quince millones de pesetas con 
cargo a cada uno de los ejercicios económicos de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta 
y cinco, y éatorce millones ciento cuarenta y cuatro mil 
trescientas cincuenta pesetas sesenta y siete céntimos, 
con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y seis. ’ \ .

Artículo tercero.—Las obras se adjudiéarán por con
curso público, previsto en el artículo cincuenta y cuatro 
de la Ley de Contabilidad, en su nueva redacción, por 
virtud de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuen-. 
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RÜIZ-GIMENEZ Y CORTES '

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se procede a 
la instalación de la Biblioteca Pública y Archivo Re
gional en la ciudad de Pontevedra.
En virtud de expediente reglamentario, conforme con 

lo dispuesto en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para el anuncio y celebración de un con
curso, con el fin de proceder a la adquisición de un in
mueble en la ciudad de Pontevedra, con destino a la ins
talación de la Biblioteca Pública y Archivo Regional, con 
sujeción a las bases contenidas en el expediente al efec
to tramitado y pliego de condiciones, redactado con arre-
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$lo a la5 normas relativas a los contratos para la ejecu
ción de obras y servicios públicos que previene la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Asi lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de E ducación N acional.

J O A Q U IN  RUI ¿ .-'J IM E N E Z  Y COK T E S

DECRETO de 22 de mayo de 1953 sobre instalación de la
Biblioteca y Archivo Regional de Galicia en La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministerio de Educación Nacional, previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Ministros; 

D I S P O N G O :
Artículo único, — Se declaran de urgencia las obras 

para la construcción de un edificio con destino a la ins
talación de la Biblioteca y Archivo Regional de Galicia, 
a los efectos previstos en la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, relativa al procedimien
to especial sobre expropiación forzosa, con aplicación a 
las siguientes fincas, situadas en la ciudad de La Coruña:

a) Urbana,—Una casa señalada con el número doce 
de la calle de San Carlos, ae cuarenta y un metros con 
once centímetros cuadrados, compuesta de planta baja, 
primer piso y segundo abuhardillado, que linda: Al Nor
te. o frente, con la citada calle; derecha, entrando, y espal
da, con finca, hoy del Estado, antes ae don Enrique Aran- 
da Losada, y por su izquierda, o Este, con la casa núme
ro catorce de la expresada calle. Pertenece a doña Con
cepción Iglesias Lozano, en usufructo, y a tfoña Amella 
Iglesias Lozano y don Manuel y don Enrique Iglesias So
ria, en nuda propiedad.

b) Otra casa señalada con el número catorce de la 
calle de vSan Carlos, que ocupa una superficie de cincuen
ta metros y cincuenta y dos decímetros cuadrados, com 
puesta de planta baja y piso alto. Linda: Al Norte, o fren
te, con la 'ca lle  de San Carlos; por la derecha, u Oeste,
con la casa número doce antes descrita; por su fondo, o
— ^  ■■■ ■   —

Sur, con finca, hoy propiedad del Estado, que antes fué 
de don Enrique Aranda Losada, y por su espalda, o Este 
con el jardín municipal de San Carlos. Pertenece a doña 
Maria de los Angeles Cachaza Núñez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQULN RU1Z-G1MENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 12 de mayo de 1953, rectificado, por el que 
se declara jubilado al ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio don Manuel de la Cerra Lamuño.
Habiéndosé padecido error en el citado Decreto, Inserto en 

este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 143, correspondien
te al día 23 de mayo actual, página 3046, segunda columna, a 
continuación se reproduce de nuevo, debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro a’e Industria, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, oe veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en ia Ley de 
veintisiete de diciembre de -mil novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al/Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Industria don Manuel de la Cerra 
Lamuño, que causará baja en el servicio activo el día 
veintitrés de ifiayo del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

.K )A G U IN  PL AN EL l KIKRA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 

se dispone la formación de varias es
tadísticas de producción industrial.

Excmo. e limo. Sres.: El creciente des
arrollo económcio del país y la expansión 
industrial que lo preside plantean la nece
sidad de intensificar su estudio sobre la 
base de una información estadística que 
refleje con la mayor aproximación posi
ble la realidad Falta, sin embargo, en 
muchos casos esa información, sin la cual 
no cabe resolver con garantías de acierto 
ios problemas económicos de cada rama 
industrial.

La Ley de 31 de diciembre de 1945, en mi 
articulo segundo, asigna al Instituto Na
cional de Estadística, como misión primo > 
dial, la centralización de las estadísticas 
de interés público. Por otra parte, el Fuero 
del Trabajo, en su declaración XIII, punto 
octavo, confia a los Sindicatos la función 
de suministrar los datos precisos para eia- 
bo:ar las estadísticas de producción.

Atendiendo aquella necesidad, de acuer
do con estos preceptos legales, el Instituto 
Nacional de Estadística elaboró, con el 
asesoramiento de la comisión correspon
diente. un proyecto para lá implantación 
sucesiva de varias estadísticas de produc
ción industrial, comenzando por aquellas 
ramas de las que se carece de información 
o es ésta más deficiente; proyecto que fué 
dictaminado por el Consejo Superior de 
Estadística en sentido favorable.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdó con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos

127 y siguientes del Reglamento de 2 de 
febrero de 1948, ha tenido a bien disponer:

Articulo i.° El Servicio* Sindical de Es
tadística, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, formará, en colaboración con 
los Sindicatos Nacionales de Indutrias 
Químicas y del Metal, las estadísticas de 
producción en las siguientes ramas de 
actividad industrial;

1. Fabricación de sustancias y produc
tos químicos.

2. Construcción de maquinaria, apara
tos, accesorios y artículos eléctricos.

3. Construcción de máquinas generado
ras de fuerza motriz.

4. Construcción de maquinaria agrícola 
de cultivo y recolección.

5. Fabricación de contadores de gas.
6. Fabricación de contadores para lí

quidos.
7. Fabricación de relojes.
8. Fabricación de muebles metálicos de 

oficina.
9. Construcción de máquinas de escri

bir, de calcular y multicopistas.
10. Construcción de máquinas de co

ser; y
11. Construcción de básculas, balanzas 

y romanas.
Art. 2 o La formación de estas estadís

ticas se ajustará al proyecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística, 
a las normas que se establecen en los ar
tículos siguientes y a los cuestionarios 
anejos.

Art. 3 0 Las estadísticas señaladas en ej 
articulo primero se considerarán como in
vestigaciones del Instituto Nacional de 
Estadística en lo que respecta:

1» A la obligación de las empresas de 
facilitar los datos requeridos al efllto por 
el Servicio Sindical de Estadística me

diante los Sindicatos Nacionales de Indus
trias Quimícas y del MetaL

2) A la observancia del secreto estadís
tico por parte de cuantos intervengan en 
los diversos trabajos de formación de la 
mencionada estadística; y

3) A la facultad del Director del Ins
tituto Nacional de Estadística de disponer 
comprobaciones e imponer sanciones con 
arreglo a los artículos 134 y siguientes d¿i 
Reglamento de la Ley de Estadística.

Art. 4.° El Servicio Sindical de Esta
dística facilitará al Instituto Nacional ios 
datos resultantes en la forma y plazos 
que éste determine.

Los organismos oficiales interesados oo- 
drán solicitar del Instituto Nacional de 
Estadística ios datos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines propios.

Ait. 5.° Las referidas estadísticas esta
rán a cargo del Servicio Sindical de Es
tadística por tiempo indefinido, salvo ío  
que esta Presidencia disponga por reforma 
o coordinación de servicios estadísticos.

Arfe. 6.° El Instituto podrá intervenir 
en cualquier momento la formación do 
dichas estadísticas, realizando directa o 
indirectamente las comprobaciones que 
estime oportunas.

Art. 7.°. La Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística dictará ¡as 
instrucciones necesarias para el desarrollo 
de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde aV .E.ya V.  I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

CARRERO
Excmo. e Timo. Sres. Ministro Secretario 

general del Movimiento y Director ge
neral d«l Instituto Nacional de Esta
dística.
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 Cuestionarios que se citan en la Orden precedente Mod. EIPM

  
* (D é je te  en blanco)

ESTADISTICAS INDUSTRIALES

INFORMACION MENSUAL
Los datos que se solicitan se refieren exclusivamente al mes de    ..........     de 195 .

1 M P  O R T A  N T  E i  Es». cuestionario ha sido aprobado por el Instituto N ac iona l de Estadística.—  Por O rd e n  Presidencial

d e .......................................    , todos los industriales v ienen  ob ligados a facilitar los datos que en el m ismo se interesan»

" L o s  datos facilitados pata la form ación do Estadísticas serán objeto de absoluto secreto.— Los datos estadísticos no podrán facilitarse 

ni publicarse más q ue  en forma num érica, sin referencia a lgun a  de carácter ind iv idua l." (A rtícu lo  139  del Reglam ento de la L e y  de 

Estadística, B. O .  de 2 5  de marzo al 2  d a  abril de  1948 ). |

A )  D A T O S  G E N E R A L E S

E M P R E S A

N om b ra  o  r a z ó n  s o c i a l  ---------------- .  ■ ■ - . . . . . . .

C a lla  _________ ^ ________  _____________  —- ............  ■    , n ú m ._____ ______  T e lé fo n o ......................    I

M u n ic ip io  k---------------------- ----------------------- -------------------------------------------------------------- , P r o v in c ia ---------------------------------------------------------------------------

N úm ero  total d e  estab lec im ien tos q u e tien e la E m p r e s a ___________ ,____

E S T A B L E  C I M I E N T O

Entiéndele por establecimiento todi unidad económica o de producción (fábrica, taller, sección indoitrii!, etc.) que puede fecilicar tos detos que se soliciten en e! 
presente cuestionario.

N o m b re ............................................................................................................................................               ,.. ........................................................................» .....................

C á lle  ........n..w............. .................... o..........o....... ............... .........................«  a ................... h..r......, núm   T e lé fo n o .......................  —

M u n ic ip io  ...........  a..... .......................... ...... ................................ ...»..........................   - . Provincia .—............. .......— —   ......- ..... ....... -   •••••'

B) P E R S O N A L  EN F I N  DE ME S

C A T E G O R I A HOMBRES MUJERES
A P R E N D I C E S

T O T A L
HOMBRES MUJERES

D ir e c t iv o

T é c n ic o ----------------- --

 A d m in is tr a t iv o , , _____ ______ ....... ........ .... ........ ........................
O b r e r o

TOTAL .......- ..... .........

C)  S A L A R I O S
En it colum na • im p arta  f a ta f r a  d a tod as (as rem u n era clon as»  se  inclu irá el tota! satisfecho  por el establecim iento en concep to  de su eldos, jo rn ales, pagas extraor* 

d inarias, participación en beneficios, gratificaciones, prim as, destajos, o tras rem uneraciones, seguros sociales, plus fam iliar, im puestos, etc.

CATEGORIA DEL PERSONAL

C O N C E P T O S

Imperte Integre 

de todas las remuneraciones

Importe de lo ingresado para fines sociales Impuestos fiscales sobre

los salariosPor el productor Por la empresa

Directivo. . . . .. .......
Técnico  ...».....— .......................................... - .................................................... . ..................... ........ .................. - .....— ........... ........................................ .........................

A dm in istrativo  . ........ ........ ................................................- ..... - --------- ------------------------- -----------

O b re ro  

T O T A L .  * .  .  . .— ;--------------- -- - ......- ....... - .............................V - .... ~ ------ -------------------------------- —

D) NUMERO TOTAL DE HORAS-HOMBRE EFECTIVAS TRABAJADAS  .........
Se obtiene masado el nimvo de borne trabtjadái por ende obrero dórente el mee»
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D ) P R O D U C C I O N

P R O D U C T O S UNIDAD CANTIDAD VALOR EN PESETAS

1
2

3

4

5

6

7

. .. „ _____________________ ____________

f) CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA

C O N C E P T O K. W. H.

Producida « a «i establecimiento . 

Procedente de otras empresas. . • » • ♦

TO TA L

C) VALOR TOTAL DE LAS VENTAS EFECTUADAS 

. .   PTAS.

H) SI LA PRODUCCION HA DISMINUIDO O AUMENTADO SENSIBLEMENTE {CUALES FUERON LAS Ca USAS:

________________________________    i
■\       . . .  ■ ¡

. ,mm ,, ,  ------------------------   de-------!____________    de 195,...,.
fct PROPIETARIO O (¿ERENTE,
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M o d . E IP A  

(DÉJESE EN BLANCO)

ESTADISTICAS INDUSTRIALES

INFORMACION ANUAL
Los datos que se solicitan se refieren exclusivamente al año 195...

Í M P O R T A N T E i  Este cuestionario ha sido aprobado por el Instituto Nacional de Estadística.— Por Orden Presidencial
de,—— ........ .............. ...............  , todos los industriales vienen obligados a facilitar los datos que en el fnismo se interesan*
"Los datos facilitados para la formación de Estadísticas serán objeto de absoluto secreto.— Los datos estadísticos nd podrán facilitarse* 
ni publicarse más que en forma numárica, sin referencia alguna de carácter individual." (Artículo 139 del Reglamento de la Ley de 
Estadística, 9. O. de 25 de marzo al 2 de abril de 1948).

 A)  D A T O S  G E N E R A L E S

 E M  P R E S  A

Naturaleza jurídica de la Empresa-----------------------------—.... .
(Sociedad anónima, regular colectiva, limitada, empresa

N Ú M .

M u n ir ip ir»  . . _____  .... ... . ...... ... . ,;r... ____ ___  . ; .....  . P r o v i n c i a

Número total de establecimientos que tiene la Empresa

E S T A B L E C I M I E N T O
Entiéndese por establecimiento toda unidad económica o de producción (fábrica, taller, sección industrial, etc.) que pueda facilitar los datos que se solícitas en el 

presente cuestionario.

Nombré _. ...... ..... .... . .... ........
f r)úm -

MiimrínJrt P p a u ! a ^ ! a  _ ..

B) P E R S O N A L  EN F I N  DE A Ñ O

C A T E G O R I A HOMBRES M UJERES
A P R E N D I C E S

T O T A L
HOMBRES M UJERES

Directivo. .* *  *  *  é , .
T  , , *- **»**» * ■lecmco . .  . . .  *  e . v  < • 

Administrativo, • p „ . 
Obrero * . « ♦ • 

TOTAL. . .  .

------------------- - ............... ............................ ..... .......... - ......-............... ........................ . ............................ ..............

..... -......... -......... --....

C )  S A L A R I O S
En la Columna «Importa Integro de tedas les’ remuneraciones* *c incluirá-el total satisfecho por el establecimiento en concepto de sueldos; jornales, eztraor* 

dinarias, participación (en beneficios, gratificaciones, primas, destajos, otras remuneraciones, seguros sociale», pltfs familiar, impuestos, etc.

C A TEG O R IA  DEL PERSON AL

C O N C E P T O S

Importe Integro 

de to d a  la remuneración

Importe de lo ingresado para fines «oeialei impuestos fiscales sobre

los salariosPor el prodoctor Por la Empresa

Directivo. . 
Técnico • » % e * * * • 
Administrativo ► e e • < . 

Obrero » • » ♦ % % « .
' TOTAL.................. ............... .............-

D) NUMERO TOTAL DE HORAS-HOMBRE EFECTIVAS TRABAJADAS— ----------------- ---------------------f
5a obtiene sumando el número de horas trabajadas por cada obrero durante ti año,
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E )  M A Q U I N A R I A

1) Máquinas productoras do futría

C L A S E  O  T I P O

APLICADAS A €£HER1 DORES ELECTRICOS APLICADAS DIRECTAMENTE A OTRAS
maquinas

E N  U S O EN RESERVA t N U S O EN RESERVA

. | Potencia total
i eaC . V.
I

N.*
Potencia total

eo C. V.
N\*

Potencia total
* f c .  V.

N.c
Potencia total 

en C. V.

M á q u in a s h id rá u lic a s . . .

M á q u in a s a vap o r . . 

M o to res d e exp losión  o
co m bustión ......................

O tra s  (e x ce p to  motores 
•e lé c tr ic o s ) ........................

' T O T A L ' ................

2) Máquinas esenciales para la producción

R e l a c i ó n e n s e  s e p a r a d a m e n t e  las  m á s  c a ra c t er í s t i ca s

C L A S E  O  T I P O NUM.

3). Motores e léctricos

En yso. N .°   Potencia total on C ..V . ................................ -~

£n reserva. N .° .........   Potencia total en..C ..V .....-....................V

4) .Calderas dé vapor - ^ ^

En uso ......... ...... Superficie de caldeo.........................m5

En reserva N Supartici» da ealdao  m5

F) VALOR TOTAL DE LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES    ................. ...................  Ptai.
C on sígn ese  el valor t ic la» finca* e  in stilaciones, m aquinaria, camiones y otros m edios de transporte, etc:

. A

G) SUPERFICIE TOTAL QUE OCUPA EL ESTABLECIMIENTO

Edificada..............................   -.*.. mJ N o  edificada.  .............................. n ?

H) P R O D U C C I O N  

P R O D U C T O S U N I D A D C A N T I D A D V A L O R  EN P E S E T A S  j i E X I S T E N C I A S  EN FIN DE A Ñ O

| Cant idad j V a lo r  « n  p « « « t u

1
2

3

4 

5

I). VALOR TOTAL DE LAS VENTAS  ..... ........... .... ..................... PTAS.,,

J) COMBUSTIBLES, CARBURANTES, LUBRICANTES Y ENERGIA

1) Consunto do combustibles, carburantes y'lubricante»

CLASE ^UNIDAD . C A N T ID A D V A LO R  EN PTAS.

Carbón . ..................

Gasolina

Petróleo'............. .

G a s -o il .............. •

fu e l-o il.............. ....

A ce ite * ................ ..

Grasas •

 -

2) Consumo do energía elócfrica

C O N C E P T O K.  W.  H.

Producida en el establecimiento».  .......... ..

Procedente de otras empresas . .................. .

T O T A L ......................................................... ........................ .

K) MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES ESENCIALES

C L A S E U NID A D
! -CONSUMIDOS DURANTE U  AÑO EXISTENCIAS EN FIN DE AÑO
   C a n t i d a d i Valar en ptal. Can t id a d V a ! » r j n p t« * .

1 _

2

3____________

L) CAPACIDAD MAXIMA DE PRODUCCION ANUAL EN JORNADA DE OCHO HORAS .............................

.-------      de-----------------------da 195..-. '
EL «.OPIETAEIO O GIRENTE^
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ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
del día 8 de abril próximo pasado en 
relación con el Brigada de Ingenieros 
don Tomás Martínez García.

Excmo. Sr: Habiéndose padecido error 
en. la Orden de esta Presidencia del dia 
8 d<: abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 102) en el 
sentido de figurar en el Arma de Infan
tería el Brigada don .Tomas Martínez Gar
cía, que en realidad pertenece. a la de 
Ingenieros, queda rectificada la citada 
Orden en el sentido aludido.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
del día 8 de abril próximo pasado al 
fijar la residencia del Sargento de In
fantería don Prudencio Puertas Ureña.

. Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 8 de abril próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 102) en pl sentido de figurar como 
residencia del Sargento de Infantería don 
Prudencio Puertas Ureña la plaza de Ta
rragona, cuando en realidad debía figu
rar la de Reus (Tarragona), quócfca recti
ficada. la citada Orden en el sentido men
cionado.

Dios guarde a V. E: muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
del Ejército de Tierra que han finali
zado en la III Región Militar, ante el 
Tribunal de Cartagena, la prueba de 
aptitud que preceptuaba la Orden de 
13 de enero del año en curso (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 18).

. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 15 de 3ulio de 1952 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199) y por haber finalizado en la Ter
cera Región Militar, ante el Tribunal de 
Cartagena, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 13 de enero del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 18),

Esta Presidencia dél Gobierno ha dis
puesto nombrar aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal militar para Ser
vicios Civiles, a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican. . s

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o paserí a petición 
propia a la situación de «Reemplazo vo
luntario», que especifica .el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, con
tinuarán perteneciendo a sus respecti
vas escalas profesionales y prestando ser
vicio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de .mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA
Clasificación para destinos de primera 

clase
Brigada de Artillería don Antonio Miña- 

no Andrés, del Regimiento Costa de Car
tagena.

Brigada de Infantería don Tomás Az- 
nar Bernabéu, del Regimiento Sevilla, 40.

Brigada de Infantería don Mariano 
Martín Pérez, del Regimiento Sevilla 40.

Brigada de Artillería don Francisco Gi
ménez Gutiérrez, del Regimiento Costa 
de Cartagena.

Brigada de Artillería don Domingo Mar
tín Domínguez, de reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.

Brigada de Infantería don Modesto 
Costela Blanco, del Regimiento Mallor
ca, 13.

Brigada de Artillería don José Fernán
dez Manrique, del Regimiento de Costa 
de Cartagena.

Brigada de Ingenieros don Arturo Mar
tín Jiménez, de¡ Regimiento de Defensa 
Química.

Brigada de Artillería don Antonio Mon
tero Rodríguez, dél Regimiento núm. 21.
' Sargento de Infantería don Manuel 

Miguel García, del Regimiento Sevilla, 40.
Sargnto de Artillería don José Gutié

rrez Puertas, del Regimiento de Costa de 
Cartagena.

Sargento de Infantería don Antonio Ta
pia Bretones, del Regimiento Sevilla 40.

Sargento de Infantería don Justo Asen- 
sio Méndez, del Regimiento Sevilla 40.

Sargento de Infantería don Juan Her
nández Conde, del Regimiento Sevilla 40.

Sargento de Infantería don Jacinto 
Hernández Ortiz, del Regimiento Sevi
lla 40.

Sargento de Infantería- don Belisario 
González Redondo, del Regimiento Ma
llorca, 13.

Sargento de Infantería don Rafael Sa
lamanca Amorós, del Regimiento Sevilla , 
número 40.
Clasificación para destinos de segunda 

clase
Brigada de Infantería don José Vicen

te González, de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 20.

Brigada de Infantería don Rafael Mo
reno Ortega, del Regimiento Mallorca, 13.

Sargento de Infantería don Fermín Mo
reno González, del Regimiento Mallor
ca 13,

Sargento de Infantería don Manuel 
Chico Luengo, del Regimiento Mallorca 
número 13, <

Sargento, de Infantería don. Manuel Ló
pez Gracia, del Regimiento Mallorca 13.

Sargento de Artillería don Domingo Aiz 
Rodríguez, de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación de Almería.

Sargento de Infantería don Serafín Gar
cía Martínez, del Regimiento Mallorca 
número 13.

Sargento de Artillería don José Fernán
dez Gil, del Regimiento núm, 18.

Sargento de Artillería don 'Antonio 
Manzano Pachón, del Regimiento núm. 18.

Sargento de Artillería don Felipe Gon
zález Tapia, del Regimiento núm. 18.

Sargento de Artillería, don José Martí
nez Díaz, del Regimiento núm. 18. '

Sargento de Infantería don Agustín 
Martín Herrero, del Regimiento Mallor
ca núm. 13.

Sargento de Infantería don Francisco 
Vera Férnández, del Regimiento Mallor
ca núm. 13.

Sargento de Infantería don José pam- 
pín Quíntela, del Regimiento Mallorca, 
número 13.

Sargento de Infantería don Diego Mora
les Herrerías/ del Regimiento Mallorca, 
número 13.

Sargento de Artillería don Antonio Gó
mez Morillas, del Regimiento de Costa 
de Cartagena.

ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
del día 21 de marzo último al fijar la 
residencia del Brigada de Ingenieros 
don Ignacio González Hernández.

Excmo Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del aia, 
21 del pasacio marzo «BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 94), en el 
sentido de aparecer como residencia del 
Brigada de ingenieros don Ignacio Gon

zález Hernández la localidad de Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), cuando en 
realidad debió figurar la de Ofra, La La
guna (Canarias), queda rectificada la 
mencionada Orden en el sentido aludido. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 desmayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se declara oficial el VII Congreso 
Nacional de Titulares Mercantiles de 
España.

Excmos. Sres.: Vista la instancia pro
movida por el presidente de la Comisión 
organizadora del V il Congreso Nacional 
de Titulares Mercantiles de España, ex*- 
poniendo haber sido concedida autoriza
ción por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Comercio para la cele
bración en La Coruña, Santiago de Com- 
póstela y Vigo, durante la primera quin
cena dél mes de septiefiibre próximo, 
del VII Congreso Nacional de Profeso- 
tes e Intendentes Mercantiles, por lo que 
solicita, que, como en Congresos anterio
res. se declare oficial dicho Certamen, 

Esta Presidencia del pobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Minis
terio de Comercio, ha tenido a bien de
clarar oficial el VII Congreso Nacional 
de Titulares Mercantiles de España, que 
se celebrará en La Coruña, Santiago de 
Compostela y Vigo en la primera quin
cena del próximo mes de septiembre, 
como asimismo el autorizar a los Depar
tamentos ministeriales para que conce
dan permiso a los funcionarios públicos 
de toda España que sean Titulares Mer
cantiles para que puedan concurrir a la 
citada Asamblea.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...........
Sres .

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Comercio en la Comisión 
Interministerial para el Estudio de las 
Estadísticas del Transporte al Director 
de la Oficina Técnica del Consejo Or
denador de la Marina Mercante, don 
Juan Navarro Dagnino.

Excmo. e limo. Srés.: De conformidad 
con la propuesta formulada por el Minis
terio de Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representante 
de dicho Departamento en la Comisión 
Interministerial para el estudio de las 
Estadísticas ael Transporte, creada por 
Ordenes de 3 d® marzo y 15 de junio 
de 1949, al Director de la Oficina Técni
co, del Consejo Ordenador de la Manna 
Mercante, ilustrísimo señor don Juan 
Navarro Dagnino, en sustitución de don 
'Francisco Alvarez Montesinos, que cesa 
en dicho puesto por jubilación en'el ser
vicio activo del Estado.



3148   27 mayo 1953 B. O. d el E — N ú m. 147

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 25 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Comer
cio y Director general dñl Instituto Na
cional de Estadística.

Rectificando la Orden de 29 de abril de 
1953 por la que se publicaba una rela
ción de personal de los Ejércitos de 
Tierra y Aire al cual se le concedía el 
ingreso en la Agrupación temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con la si
tuación de «Reemplazo Voluntario».

Por la Presente se rectifica la citada 
Orden, inserta en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 123, corres
pondiente- al día 3 de mayo actual, pá
ginas 2519 a 2523, en el sentido de que 
en la página 2520, tercera columna, figu
ra don Félix Aparicio Toca, del Bata
llón Q, C. C. número 3, en San Sebastián 
(Guipúzcoa), siendo en realidad lo que 
debe decirse, y así se hace constar por 
la presente, don Félix Aparicio Toca, del 
Batallón O. C C. número 2, en San Se
bastián. (Guipúzcoa).

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 9 de mayo de 1953 (rectifica

da) por la que se declaran inhábiles 
ciertos días en la ciudad de Gijón.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 19 de los corrientes la Or- 

' den de este Departamento de fecha 9 de 
mayo del corriente año, y observada en la 
m ism a un error m aterial, se reproduce a 
continuación debidam ente rectificada.

limo. S r .: De conformidad con lo in
teresado por el Presidente de la Audien
cia Territorial de Oviedo y en atención 
a las razones que alega,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar inhábiles a efectos judiciales, en la 
ciudad de Gijón, los días 11,. 12 y 13 del 
corriente mes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1953,

1TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MI N I S TE RI O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 

que se retira de ¡a circulación y venta 
determinado número de letras de cam
bio bises con la corona mural, dada la 
resistencia ofrecida por el público para 
su adquisición.

limo. Sr.: Dada la existencia de buen 
número de letras de cambio bises con la 
corona mural, habilitadas como de curso 
normal Para su venta, y advertida la re
sistencia a su consumo, debido a figu
rar en ellas signos de régimen distinto 
al actual y aparecer en el dorso d ? las 
cambiales la diligencia de la habilitación, 
precisamente en el lugar destinado para 
su aceptación por el librado, no sólo ante 
el carácter formal de esta Ciase de ins
trumentos de cambio y los intereses a 
que responde, sino a que por los llamados 
al protesto y organismos de su propia 
jurisdicción se puedan oponer reparos en 
cuanto a su eficacia, ejecutiva, conside
randos * procedente, además, en relación

al t'ompo transcurrido como a sus carac
terísticas la retirada de su circulación 
y el oportuno canj.e por efectos debida
mente ajustados en todo a lo dispuesto, 
sin confusionismo ni dudas perturbadoras 
de su natural eficacia, ■ «

E«te Minister^, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Las letras de cambio (bis) con co
rona mural, habilitadas en su día para su 
curso normal, y que actualmente obran 
en poder de «Tabacalera, S. A.», para su 
venta en la siguiente proporción: 1.590 de 
la clase 1.a bis y valor de 200 pesetas; 
187 de la clase 4.a bis- y valor 24 pese
tas: 1.494 de la clase- 6.a bis y valor 
7,20 pesetas; 2.504 de la clase 7.a bis y 
valor 4,80 pesetas; 10 521 de la clase 
9.a bis y valor 1,80 Pesetas, y 481 de la 
cías* -11.* bis y- valor 0,80 pesetas, que
darán sin virtualidad de vigencia para 
todos los efectos legales y prohibida, en 
consecuencia, la venta de las mismas en 
ia fecha de terminación del plazo de 
canje que a los oportunos efectos se con
cede. ‘

2.° Dichos, efectos serán retirados de 
la circulación y -venta en el plazo de ; 
cuatro meses a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE- ¡

TIN OFICIAL DEL ESTADO y para sil 
canje por «Tabacalera, S. A.»f a la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre* 
la que una vez reconocidos, de hallarlos 
legítimos, procederá a la entrega de otros 
de igual clase, precio y cantidad en los 
que concurran los requisitos exigidos para 
su circulación, con eticada legal a todos 
los efectos.

3.° Transcurridos los cuatro meses que 
se señalan, los efectos retirados carece
rán de vigencia, quedando prohibida su 
venta y circulación bajo las sanciones co  ̂
rresDoñdientes.

4.° Por «Tabacalera, S. A.», se tomarán 
las medidas consecuentes a la retirada
la circulación de las letras de que se 
trata, a fin de que al amparo de dicho 
canje no se produzca en el mercado falta 
de efectos de dicha índole, procediendo 
al surtido previamente a la retirada y en 

: condiciones de quq queden servidas eri 
todo instante las exigencias públicas.

Lo que comunico a V. I. para su eo* 
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 18 de mayo de 1953.—Por de*, 

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre &
Monopolios,

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve concurso de vacantes de 
la Escala Técnico-administrativa del 
mismo, en turno ordinario de traslados.

limo. S r .: Visto el concurso convocado 
por Orden de 21 de abril pasado para 
proveer vacantes de la Escala Técnico- 
administrativa de este Departamento en 
Servicios Centrales y Provinciales, de 
turno ordinario,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 24 de mayo de 
1952, ha tenido a bien disponer los si
guientes* traslados d€ destino:

Don Enrique López Rodríguez, Jefe de 
Negociado de 2.a clase, en el Gobierno 
Civil de Vizcaya, a este Departamento.

Don Gabriel Serrano Corral, Jefe de 
Negociado de 3.a clase, en el Gobierno 
Civil de León, a este Departamento.

Don Santiago de la Prieta Santiago. 
Jefe de Negociado de 3.a clase, en el Go
bierno Civil de Valencia, a este Depar
tamento.

Don André.q Guiteras Casesnoves, Jefe 
de Negociado de 3.* clase, en el Gobierno 
Civil de Albacete, al de Valencia.

Don Daniel Naranjo Mederos. Jefe de 
Negociado de 3.a clase, en el Gobierno 
Civil de Sevilla, al de Madrid.

Don Vidal López y López, Jefe de Ne
gociado de 3.a clase, en el Gobierno Ci
vil de Valladolid. al de Sevilla.

Don Ignacio María Urrechua Líbano, 
Jefe de Negociado de 3.a clase, en el 
Gobierno Civil de Huelva y agregado al 
de Vizcaya, ai mismo, en propiedad.

Don Julián Fernández Sánchez. ; Jefe 
de Negociado de 3.a clase, en el Gobier
no Civil de Sevilla, al de Soria.

Don Francisco Soria Oña, Oficial do 
primera clase, en el Gobierno Civil de 
Cádiz, ai de Sevilla. >

Doña María Teresa Nogal Pérez. Oficial 
de 1.a clase, con destino provisional en. 
el Gobierno Civil qe' Valladolid. al mis-’ 
mo, en propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto^ , "

. Dios guarde a V. I. muchos añosV 
Madrid, 25 d© abril de 1953.—rP. D., PS* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central do 
este Ministerio.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Rectificando la Orden de 29 de abril de 
1953 por la que  se resolvía el concurso-
oposición del Grupo D) de los com
prendidos en la Orden ministerial 
12 de julio de 1952.

Habiéndose deslizado algunos errores 
en la referida Orden, inserta en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO húme
ro 146, correspondiente al día 26 desmayo 
actual, páginas 3130 a 3132, a continua-, 
ción se rectifican en la forma que se 
expresa:

D i c e :  D e b e  d e c i r :

Pág. 3132:

200 O. Manuel N ú ñ e 2 Bueno, con 
15,00 puntos.

232 Da Carmen Sánchez Blanco, con 
13,30 puntos.

256 D. José Luis López Catillo, con 
i 1,90 puntos.

261 Da María Isabel Roméji Fernández, 
con 11,60 puntos.

267 Da Máría d e l  Milagro Manchado 
Toro, con 11,30 puntos. ,  .

295 D a Julio García Pérez, c o n ‘9,10 pun*
> tos.

200 D. Manuel M ú fi e z Bueno, con 
15,00 puntos.

232 Da Carmen S á n c h e z  Blasco, con 
13,30 puntos.

256 D. José Luis López Castillo, con 
11,90 puntos.

261 DA María Isabel Ruméu Fernández, 
con 11,60 Puntos.

267 D a María d e l  Milagro Mancheño 
Toro, con 11,30 puntos.

295 D, Julio García Pére2, con. 9,10' pun-»; 
tos,
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

Transcribiendo relación de la declaración de h aberes pasivos que por los conceptos que s e  citan ha acordado esta D irección 
General en la segunda quincena de marzo de 1953.

Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan : V, viudedad; H, Huérfanos; D, dote ; E. esposa: P, padre, y M. madra.

Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo  
regulador 

Pesetas 

Fecha de que 
arranca el 

pago

 tesorería en 
que se dom i- 
 cilia el pago

JUBILACIONES DE TO D O S LOS M IN IST E R IO S

D. Francisco Alfaro Remón 
D. Miguel de la Torre ibarra ... 
1) Angel Garcia-Lolfforrl y Soto 

Angel Blasco Hernández ...
3J José Gómez Moreno ..........
ID. Vidal Ríos Gago ...........,,). .

José Lachambre Izquierdo... 
O, Diego Monge Onrubia .... . 
O. Herminio Aroca Motilla . . . 
D.a Lucrecia de España y Pajares 

Elvira Sánchez Higueros
Manuel Jiménez Morán .......

L. Rafael Jiménez Rainos .......
I> Enrique Mellado Lalana ...
D. Jesús He vía Azcoaga .............. )
!D Pedro Cánovas Rubio ) ..
D Enrique M artín-B ul trago v

Gómez-Lobo ..................
D.a María Anta Alvarez Cotarelo 
D Antonio Martínez Niño 
D Andrés Morales Martínez' .).* 
t). Mariano Gómez Martínez ... 
£  Valdivia Vlllanueva ...
D Alfonso Rojas Gómez ...........
D. Manuel Gómez de la Prada 
p  Alatias Santamaría López 
1> Alaria Gloría castillo Valdés. 
l j  Marciano de la Fuente Her

nández ...- ....................., .........
T) Jo^e Sanz Noguer ......
p  Eduardo Alvarez Pereíra 
S a Eernabela Melgarejo Porcada 
¡u. Manuel Doñamayor Tiscar..
p  Antonio Amo Rico ............
D. Tomás Rota Mlnondo ...........
D Huberto Vicente Prantz
S ,a *a ^aza Suárez Emmíi p . Gabriel Baldasano López ...
p  José Granje Balaguer ...........
p  Angel Leal González ...............
p  Patricio Mérlda Puerta 
p  Ignacio Bastida Alvarez 
!D Fermín Eltoro Lalueza . . . .
L>. Jesús Rivero Peíjoo .......
D. Antonio Gómez Paraíso .......
D. Joaquín Tamarit y González

Estéfanl ....................................
D. José Feo Cremades ...............
¿  José Cadafalch Felner 
5  Candido Fernández García...
£>. Felipe Royo García ...............
D. higinio Fernández Pelayo ... 
p. Eduardo García Comín
p. Rafael Martín Chacón ...........
p. José Vilchez Sáez ...................
R Felipe Herrero Lahuerta . , 
p. Eduardo Champín López ... 
D. Angel Fernández Rodríguez... 
D Román García Manjarrés ... 
D. Juan Antonio ollver López...
£. José Cervilla Peinado ...........
D. José Tapia Ortega ................
D Juan Marcos Gómez ....
D.a M.ft Rosario Petra Llera Ca-*

brera .........................................
D Sandalio Romero Alcaraz ... 
D Enrique Chicote y Fraile ... 
D Jxian Montero Lago 
D. Manuel de Barandica y Llano 
D. Manuel Fernández Regaño... 
D. Luis de Francisco Galdeano.

D.» Manuela Luengo Prieto .......
D. Antonio Cruz Valero ............
D, Juan Vlllanueva Echevarría... 
D. Benjamín Hernández Núñez»

Cartero Urbano .............. *
ingeniero M on tes ................
Jefe Sup. Hacienda ____
Cartero Urbano .............. „
Celador Forestal ................
Idem ...... .................... ....... .
Jefe Sup. Hacienda ........ .
Portero Minisv erloa Civiles 
Jefe Admón. Hacienda ...
Aux, Telégrafos ...........
Aux. Mayor cuerpo Policía 
Jefe Sup. Telecom unic.... 
Jefe Admón. Telecomunic, 
Jefe Sup. Gobernación ... 
Jefe Admón. Telecomunic. 
Celador Forestal

Jefe Sup. Catastro ............
Profesora E. Normal Mag
Capataz Forestal ...............
Portero Ministerios Civiles 
Jefe Admón. Telégrafos...
Cartero Urbano ........ .......
Maestro Taller E. Cerámica 
Aux. Dirección Seguridad.
Cartero Urbano ....... .
aux . Mayor Telégrafos

Cartero Urbano ............... .
Perito Agrícola Estado ...
Comisario Policía ................
Profesora E Magisterio...
Comisario Policía ...........
Jefe Admón. Telégrafos... 
Vicepresidente C. Vet.v.. 
Jefe Admón. Telecomunic. 
Aux. Mayor Telecomunic 
aux . m .* Agricultura
Comisario Policía ................
Censor T. cuentas ...........
Comisario Policía ................
Aux. Caligrafía ....................
Ayudante O. Públicas ... 
Aux. Mayor M. Trabajo... 
Secretario Admón. Justicia

Ingeniero Minas .............
Aux. Instituto ...................
Médico Forense ................
Inspector 1." Policía ......
Cartero Urbano ........... .
Sobrestante O. Públicas... 
Ministro Plenipotenciario
Jefe Sup. correos ...........
Jefe Admón. I.‘ ascenso. 
Jefe Admón. Telégrafos... 
Archivero Bibliotecario ... 
Inspector Xng. Montes ... 
Celador Telecomunicación
Capataz Forestal ..........
Secretario Jxizgado ............
Cartero Urbano ..................
Comisario Policía ...............

Aux. Telecomunicación
Celador Forestal ...............
Jefe Sup. Telecom unic.,.. 
Jefe Educación Nacional... 
Inspector Nacional Minas.
Cartero Urbano ........... .
Inspector Enseñanza Pri

maria .................................
Aux. Mayor Telégrafos ... 
Fte. Consejo Agronómico.
Cartero Urbano ......
Aux. M / Agricultura ....

10.920.00 
14.000,00 
21.233,33

1.400.00
8.493.33
8.493.33 

21 233,32
1.279.99

19.898.66
8.736.00
9.100.00

21.233.32
19.898.66
23.660.00
17.472.00
8.493.32

21.233.33
2.730.00
7.280.00

10.920.00
17.472.00
7.279.99 

14 560,00 
10 920,00
9)099.29

14.560.00

12.133.32 
21 233,32 
15)9-24.99
6 240,00
8.736.00

17.472.00 
25 480.00
17.472.00
14.560.00
3.640.00 

21 233,32
19.898.66
15.924.99 
3 640,00

21)233.32
7 644,00

24.266.66

21.233.32
10.400.00
17.472.00
5.100.00

12.133.32
15.924.99
30.333.32
21.233.32
19.898.66
17.472.00
23.480.00 
23 660.00

6 369,99
7.280.00
4.680.00 

12 133,32
21.233.32

14.560.00
8.493.32

21.233.32
12.012.00
17.745.00
8.190.00

21 840,00
14.560.00
30.333.32
7.279.99
1.820.00

80 por 100,., 
80 por 100.., 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por ICO... 
80 por 100... 
60 por 100 ...
80 por 100..., 
80 por 100... 
50 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por IOO ... 
80 por IOO ... 
80 por 100 ... 
80 por IOO...

80 por 100... 
30 por IOO... 
80 por IOO ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
6'0 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
60 per 100... 
40 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100...

80 por 100 ..¿ 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por IOO... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100-.. 
R0 por 100-.. 
80 por 100-.. 
80 por 100-.. 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 10 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100-.. 
80 por IOO... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100...

80 por 100 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
20 por 100.. .

13 650,00 19
17.500.00 18 
26 541,66 27
3.500.00 16

10.616.66 9
10.616.66 14
26.541.66 21
12.133.33 6
24.873.33 8
10.920.00 19
18.200.00 26 
26 541.66 26 
24)873,33 27
29.575.00 4 

.840.00 24
10.616.66 26

26.541.66 1
9.100.00 21 
9. te) 0.00 30

13.620.00 8 
21 840,00 21
12.133.33 . 10
18.200.00 27
18.200.00 2
15.166.66 25 
18.200,00 1

15.166.66 12
26.541.66 ¿1
26.541.66 4
10.400.00 «¿6 
21 840.00 15 
21 840.00 22
31.850.00 1
21.840.00 1
18.200.00 4 
9 100.00 2

26.541.66 11
24.873.33 y¿
26.541.66 1
9.100.00 i i

26.541.66 15
12.740.00 i
30.333.33 i

26.541.66 
13.000,00 22
21.840.00 ia

8.600.00
15.166.66
26.541.66
37.916.66
26 541,66 7o
24.873.33 £
21.840.00
31.850.00 «2
29.575.00 94
10.616.66 i
9.100.00 v*
7.800.00

15.166.66 \
26.541.66 £

18 200,00 i
10.616.66 {
26.541.66 or)
20.020.00 7,
29.575.00 ¿¿
13.650.00 14

27.300)00 1
18.200.00 16
37.916.66 110
12.133.33 10 
9.100*00 i 3

2
2
2
9
1
2 
2
1

- 2
2 
1 
2 ;> 
2 
2 

12

3
12
12

2
2

i 9 
2 
3 
2 
3

7
12
7
2
2
í
3
2
3
1
3
3

102
2
7

3
1
2

10
2
1
1
3
3
3
2
3
8
6
1
3

3
3
2
1
2
2

2
3
9
9
3

53
63
50 
63 
53 
53 
63 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
63 
52

63
52
52
53 
63
52
53 
53 
63 
53

51 
62 
63 
62 
58 
53 
63 
53 
53 
63 
53 
63 
53
52
53 
53
51

53
53
53
53
53
53
53
53
53
63
53
53
53
52
52
53
53

53 .
53
53
53
53
53

53
53
52
52
53

Madrid.
Madrid,
Madrid,
Madrid.
Málaga.
León.
Cádiz.
Alicante
Valencia.
Navarra.
Madrid.
Madrid.
Melillti.
Barcelona,
Guipúzcoa.
Murcia.
Málaga.
Oviedo.
Jaén
Valencia.
Alicante.
Almería.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Córdoba.
Orense.
Almería.
Málaga.
Albacete.
Navarra.
Cartagena.
León
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolid
Las palmas.

Ceuta.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sta Cruz T\
Sta. Cruz T,
Burgos.
Vizcaya
Tarragona,
Granada.
Navarra.
Tarragona.

Sevilla.
Murcia.
Zaragoza.
El Ferrol.
Madrid.
Madrid.

Huesca.
Palencia.
Badajoz.
La Coruña, 
Segovift.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO -

D. Juan Merino Rodríguez .....
Da Petra Nájera Huergo ........
D.» Dolores Pastells Aubert . , 
D, Enrique Fernández Cabal ...
D. Juan Serrat Llupart . . ........
Dt Sequío ¿autos do la  Iglesia...

Maestro Nacional ......-m.. ’
Maestra Nacional ................
Idem .......................... .
Maestro Nacional ....... /.....
Idem .............. ....................
Idepd wv i.» • i u u im  i iw u tM  • •

8.640,00
16.224.00
16.224.00
12.168.00 
14.872,00 
¿2068*00

80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100,,*

10.800.00 9
20.280.00 1 
20.280,00 28
15.210.00 18
18.590.00 8
15.210.00 20

I
3

12
12
12
U

53
53
52
52
52
52

Burgos.
Madrid.
Barcelona,
Oviedo.
Barcelona,
Zamora.
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Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

F e c h a  d e  q u e  
arranca el 

p a g o

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D a Andrea Selles Amorós 
D a Etelvina Bonastre Pérez ,
D. Ju an  Su ros Cento ...............
D a M.a Teresa Bardají Fuster...
D. Antonio Goma Sala ................
D. Crescendo Sáinz Rulz ...........
ID. Em iliano M a c h  lndianarena

Vlllanueva .......... ......................
D.a Carmen Morales Ja im e .......
D a María Serrano del Campo ...
D a Jo sefa Solís Zayas ................
D. Horacio Mesas de Gracia ...
D a Teresa Golano Bardía ............
D a Adela Viñas Novas ................
D.a Jo sefa Dalpnáu Montesinos... 
D a Lucía María Gómez Gómez.
D a Maria López SuÁrez ..............
D a Petronila Alonso Espina ____
D. Angel Cuesta Espina ...........
D. Valentín García Martín 
DA Jo sefa  Asumendl Suárez .......

Maestra Nacional ................
Idem ....................................
Maestro Nacional ...............
Maestra Nacional ................
Maestro Nacional ................
Idem ................................... .

Tdem .......................................
Maestra Nacional ................
Idem .......................................
Idem ............................ ..........
Maestro Nacional .................
Maestra Nacional ................ '
Idem ....................................
ídem .........................................
Idem .........................................
Idem .........................................
Idem ........................ ................
Maestro Nacional ................
Idem .........................................
Maestra N ac io n a l................

16.224.00
12.168.00
16.224.00
16.224.00 

1.600,00
12.168.00

6.084.00 
14 872,00
9.126.00 
3 042,00

13.520.00
8.112.00

13.520.00 
16 224,00 
16 224,00
13.520.00 
9 112,00

16.224.00
16.224.00
16.224.00

80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ...

40 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100...
60 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por ] 00 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

20.280.00
15.210.00 
20 280,00
20.280.00 

4.000.00
15.210,00

15.210.00 
18 590,00 
15 210,00
10.140.00 
16 900.00
10.140.00 
16 900,00 
20Í280,00
20.280.00
16.900.00
10.140.00
20.280.00 
20.280.00 
20.280,00

25
20
16
17 
6

10

16
1

18 
16 
24 
24
o

15
10
4

22
28
15
24

2
1
2 
2

11
3

1
3
2

10
8
2

12
2
2
2
2
1
2
2

53
53
53
53
52
53

53
53
53
52
52
63
52
53 
53 
53 
53 
53 
53 
63

Almería.
Albacete.
Barcelona.
Lérida.
Barcelona.
Alava.

Navarra.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Jaén .
Lérida.
Pontevedra.
Madrid.
Madrid.
Orense.
Zamora.
Palencia.
Avila.
Oviedo.

P E N SIO N E S C IV IL E S
Moragas Ayllón (H.) ¡v;,.
Medina Herrera (H ) ....................
D a Filomena Taboáda Patlño (V 
D a Angela de Romo de Oca Ro

mero (H.) .................................
D a Angela Alonso Rui-Wamba y

otra (V. y H.) ....................
D a Celia Sánchez Bode (V.)
D a María Purificación González

Torr63 (H.) .......... ..................
Da María Fernández de la Puen- 

te Sánchez Víllalba (V .)... 
D a M.a Teresa Riera Algara (V > 
D a Presentación San Agustín/.. 
D a Tom asa Navarro Corzán (V.) 
D a Ma Luisa Sánchez González

(viuda) ......................................
DA Carmen Fernández F  o n t á n

(viuda) ........................  * ,
D a Serafina Monteverde Roca (V. 
D a Maria del Carmen Merlo Or-

dóftez (V.) ...................;.........
Ibarra del Olmo (H.) ....................
D a Ma Galeano Rodríguez (V.)
Temple Jorro (H.) ........................
Da Josefina Botttglteri Morigi (V 
Da María Carmen Hélices G ar

cía de Velasco ........................
D a Visitación Sever Bernabéu (V. 
Da Concepción Puig García (V.)
Da María Dolores Rodríguez Ro

dríguez (V.) ........... ........ i ......
D a Concepcin Peinado Mesa <V.)
Alclna Lalnez (H ) ........................
Da Martirio Valvérde ibáñez (V 
D a Edu vi gis Mercader Serve! (H
Da Isabel Tresllla E n tr& m b as-

aguas (V.) ............................
D a Isabel Hernández Jim énez (V.
Navarro Requena (H.) ....................
D a María Mercedes Serrano Mor-

meneo (H.) ............................
D a Maria Dulce Nombre Sáez Ba-

lari (H.) .....................................
D a Hilaria García Ruiz (V.)
D a Faustina Menéndez Lago <V.) 
D a Dionlsia Martínez G arcía (V 
D a Ju lian a Gagigas Vidal (V )..!  
D a María Cristina Bárcena Ve-

larde (V.) ........ .......................
• D a María Je sú s  Domínguez Vi-

daurreta jzco (V.) ................
D a Ilum inada Santam aría G utié

rrez (V.) .................................
D a Natividad Ortega Acuña <H.) 
D.a María Desamparados Navarro

Salvador (V.) .........................
D * Paloma Cuesta Mirasierra (H. 
D a María de los Angeles Planas

de Tovar (V > ........................
D a Petronila Rodríguez Coteríllo

(huérfana) .............. ......... .
D a Pilar Honrubla Gómez (H.). 
D a Maria Dolores Mateos Gómez

(viuda) .....................................
D a Matea Garrido Hernanz- (V.) 
D. Carmen López García (V.)... 
D a Antonia Bolea Acín (V.) ... 
D." Al berta Zamora Mercado (V 
D a Jo sefa Alonso León (V.) ... 
D a Luisa Palomo Gálvez (V.) ... 
D a Natalia Ruiz Giménez (V.) 
D a María Arnús Gayón (V.) ... 
D a María Dolores G arcía de la

Reguera Carreras (V.) . ......
D a Emilia Heras Cerrada (V ) .. .  
D a Ana Sánchez Fernández (H ) 
D a Moría Gloria Rodríguez de 

.Villaverde (V.) ..............

Guardia Seguridad ...........
Je fe  Telégrafos ....................
Secretario Municipal .

Je fe  H acien da........................

Guardia m unicipal ............
Agente 1 / clase .......... ..

Portero ..............................

M agistrado ................ ..........
Je fe  Gobernación ................
Subalterno Correos ............
Celador Telégrafos ...........

Portero Mayor ....... .

Je fe  Prisiones ................ .
Topógrafo ...........................

Magistrado ........................
Je fe  Hacienda ............. .......
Secretarlo Juzgado ............
Ju ez  1A Instancia ...........
Je fe  Administración .......

Director Prisiones ; .
Topógrafo ..............................
Je fe  o b ra s  Públicas .......

Je fe  Hacienda .................
Aparejador ......................... .
Catedrático ....... * ...............
Agente Ju d icia l ................
Secretarlo Juzgado ...........

Je fe  Hacienda ............. .......
Suboficial Seguridad .......
Secretario M unicipal ........

Aux. Obra3 Públicas ........

Secretario Obras Públicas
C apataz cu ltivo s ................
portero Mayor
Cartero Urbano .......... .
Idem i , . . . ...................................

Je fe  Estadística ....... .

Catedrático i . . . . . ..............¿...

Inspector Policía ................
Je fe  Topógrafo .....................

Cartero Urbano .......... .
Interventor Estado ............

M agistrado ....... ............

Portero ........... .........r,.-....
jdem  .......................................

Subinspector de Trabajo..
Je fe  Obras Públicas .......
Secretario Municipal .......
Odiador Telecomu ni c. ...
A r te ro  Mayor . . . . ..............
Profesor numerarlo ...........
Je fe  Telégrafos ....................
Je fe  Hacienda ....................
Consejero Em bajada ; ,

Com isario ....... ........ ; . . . . .t.-.
Portero Mayor ....................
Jefe  P r is io n e s ........................
Portero . . . . . . . . . .

1.083.33
2.500.00
7.800.00

2.000,00

1.083.33
5.096.00

r 1.666.66

4.250.00 
2.000,00
3 412,50 
1.000,00

1.592.49

3.000.00 
4.891,25

7.250.00
2.500.00
3.250.00
1.500.00
6.218.33

2.000.00
4 891,25

‘ 2.730,00

3.185.00
5.469.00
5.500.00 
2.086,41
4.250.00

1.440.00 
1 500.00
2.500.00

2.100.00

2.400.00
1.333.33 
3.412,60 
2.000,00 
2.000,00

8.341.66

4.500.00

2.525.00 
3 000,00

2.100.00 
• 646,00

12.133,33

833.33 
2.000,00

2.100,00
4.375.00
2.275.00 
2.654,16
3.412.50
8.341.66 
2.000,00
2.400.00 

' 2.625,00

2.875.00 
. 2.054,16

2.100.00

833.33

Transm isión
Transmisión

26
12

ó
22

9
26

15

25
24 
14
1

19

27
25

1
30

1
8

27

30
27

1

17 
25
18 
10
1

10
13
10

23

4 
9

23 
13 
21

19

7
29
30

28
16

30

24 
22

10
16
1

29
30
20 
11
5 

27

8 
5 
8

n

10
1
9

1

9 
10 ,

11

11
11

1
1

1

1
6

2
12
2
8
9

6
4
9

2
1
9
1
1

1
1
8

6

9
6

10
2

11.

2

1
8
9

1
1

1

9
11

4
4
1
1
1
1
1

11
11

3
12
7

12

52
51
52

52

52
62

52

52
52
53
49

53

53
52

53
52
53 
46 
52

51
52
61

53
51
52 
51 
60

53 
53
51

50

52
51 
62
53
52

53

53
52
52

53 
61

63

52
52

. 49 
52
52
53 
53 
63 
53
52 
49

53 
52 
61

51

Sevilla.
Granada.
Lugo.

Barcelona.

Vailadolid.
Vizcaya.

Murcia. .

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cuenca,

Oviedo.

Pontevedra.
Zaragoza.

Ciudad Real.
Soria.
Cáceres.
Barcelona.
Madrid.

Córdoba.
Zamora.
Madrid.

Gijón.
Sevilla.
Cádiz.
Granada.
Sevilla.

Santander.
Madrid.
Murcia,

Zaragoza.

Orense. .
Vailadolid.
Alava
Madrid.
Zaragoza.

Madrid.

Madrid.

Toledo.
Málaga.

Valencia.
Madrid.

Ceuta.

Madrid 
Albacete. .

Málaga.
Madrid.
Lugo,
Huesca.
Vailadolid.
Gijón.
Córdoba.
Alicante.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Granada.

Sevilla,

4A p a rte ........| | 31.200,00

Transm isión p

3a p a r te .......
40 por lo o ...

3a p a r te .......

4a p a r te .......
3.a p a r te .......
4 a  p arte ........
3a p a r te .... ..

15 por 100 ...

4.» p a r te .......
*A p a rte .......
4 a" n arte ........

3.250,00
12.740.00

5.000.00

17.000.00
6.000.00

13.650.00
3.000.00

10.610,66

12.000.00
19.565.00
29.000 00

Transmisión
4.a p a rte ........I 13.000.00

Transmisión
4.a p a r te . ......

Mínima ........
4.a p a rte .... ..
Mitad ...........
4A p a r te .......

4 a p a r te .......
4a  p a rte ........

24.873,33

7.000,00
19.663.00 
5.400,00

21.840.00

12.740.00
21.840.00

Transm isión
4A p arte ........ 1 8.341,66

Transm isión

15 por 100 . . .
3a p a r te .......
4.a p a r te .......

4 a  par te ..  ¿.. .

9.600.00
4.600.00 

10.000,00

8.400,00

Transmisión
3a p a r te .......
4 a parte ,.y... 
4a p a r te .... ..
Por su eldo ,..

4a p a r te ..;...

4>  p a rte ......

4 a parte

4.000.00 
13 660.00
8.000.00 
7.200,00

33.366,66
i8.ooo;oo

10,100.00
Transm isión

4 .a p a rte .......
4a p a r te .......

4.a p a rte ..,;..

8.400.00
2.184.00

48.533,33

Transmisión
Transm isión

4a p a r te .......
4a p a r te .......
4 a p a r te .......
4a p a r te .......
4a p a r te ____
4a parte 
Por su e ld o ...
4.a p a r te .......
15 por 100...
4a p a r te .......
4^ parte ........
4 a p a r te .......

3a parte

8.400.00
17.500.00
9.100.00 

10.616,66
13.650.00
33.806.66 

7.000,00 
9 600,00

17.500.00

11.500.00
10.610.66 

8 400,00

2.500.00
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Nombre y apellidos de los 
ínter tsados Empleo del causante Haber pasivo 

P esetas

Porcentaje J
Sueldo

regulador

P esetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

D M a r í a  Consolación C a rr illo
(huérfana) ........................... Catedrático ..................... 5 000.00 Transmisión 12 6 52 Alicante.

D a Ascensión Casenave Mas (V.) Idem ..................................... 5000.00 4.a parte.......I 20.000,00 16 2 53 Cartagena.
rernandez-Villa y Gutiérrez Soto 1

(huérfana ........................... Montero Cámara . . . 1.000.00 Transmisión 23 4 50 B lugos.
D .1 Gabriela Guerra Martín (V.) Jefe Turismo ................... 2.400,00 4.a parte ...... i 9.600,00 23 2 52 Madrid.
D a Isabel López - Cliávarrl Díaz 1

de Zerío (H.) ...................... Auxiliar Numerario ....... 1.666.66 Transmisión 22 2 51 Valencia.
D.a María Dolores Puyol Sierra

(huérfana) ......................... . Oficial Prisiones .............. 833.33 3 a p a rte ...... 2.500.00 1 6 52 Huesca.
D.*‘ Epifanía Ramiro Sanz (V .) Portero Mayor .................. 3.412,50 4.a p a rte ...... 13.650,00 11 2 53 Guadalajara.
D.* Magdalena cremades Sevilla

( Viuda) ........ ........... 4.100,00 4.a p a rte ...... 16.400,00 17 2 53 Madrid.
D. Rosarlo Martin González (V .) Maquinista Sanitario ....... 2.340,00 Por sueldo ... 9.360,00 2 1 53 Salamanca.
D.» Carmen Rubio Rulz (II. ) ... Ayudante Obras Públicas. 2.000,00 4.a p á r le ....... 8.000,00 9 11 52 Cuenca.
D.a Consolación Lorenzo Marín

(viuda) ................................. Capataz Telégrafos . . . 2.033.33 4.a p a rte ...... 12.133.33 2 1 53 Tarragona.
D.a María Concepción E c h a u z

Martínez (V > ...................... Jefe Telégrafos ., . 4 375 00 4.a parte ...... 17.500.00 7 2 53 Zaragoza.
D a Teresa Simón Gómez (H ,)... Alguacil Juzgado .............. 666.66 Transmisión 26 1 52 ValenciaBlay Pichard (H.) .................. . Catedrático ....................... 3,125.00 Transmisión 10 1 53 Madrid.
D *  María Jiménez Sánchez (V.) Jefe Correos ...... ............... 5.460,00 4.a p a rte ..... .' 1 21.840.00 25 11 52 Madrid
Borreguero Cabrera (H.) ..........  Guardia Seguridad ..........  722,00 Transmisión i  11 51 Alicante

PENSIONES DEL MAGISTERIO

D « Ana María Sánchez García -
Maestro Nacional • . . 2 000 00 Máxima 7 nnn on 9 5 52 Qolomonoa

D n Dolores Ruiz Romero (H .)... Idem .................................... 1 666,66 3.a parte ...... 5.000,00 22 10 52
ooiBHiaiivi»,
Santander*

D Valentina Andrés Andrés (V .) Idem ..................................... 2.700,00 4.» p a r te ....... 10.800,00 6 1 53 Soria.
E »  P ilar y Leonor González Es

teban (H ) ....................-....... Idem .......... . ,, • ..i..... 1 000,00 Tr o r» crr> i c! /ir» 2 I 52
D a Julia Arques Comenge (V.). Id e m ................. ................... 5.070,00 4.a parte ...... 20.280,00 13 1 53

D d 1 Lwlvil(*é
Zaragoza.

D. Remedios y Matilde B a ñ o s
Fernandez iH.) Idem  ......... ..... 1.000,00 3.a parte ...... 3.000,00 23 8 52 Almería.

D.a Ramona y Carmen s.ieiro Ló
pez (H .) ...................... ...... Idem . . . .  .............. 2.700,00 4.a parte .. 10.800,00 8 12 50 Pontevedra.

p.a Emilia Palomino Romero (H. Idem ........ ........................ . 1.333.33 3.» parte 4 ooo!oo 16 3 51 Barcelona.
D a M.a Josefa Nava Saiz (H .). Id e m ................................ . 668.66 1/2 ................ 1.333,33 19 11 51 Toledo.
D.a Isabel Martínez Navarro (V.) Idem .................................. 5.070.00 4.a parte . . 20 280,00 4 1 53 Córdoba.
D a  Teodora Fuentemllla (V .)... Id e m ..................................... 3.802,50 4.a parte ....... 15.210,00 23 6 52 Zaragoza.
t) * María de la Purificación Gar

cía Martín González Sán
chez, Eugenio y Domingo, y
Enríeme G o n z á l e z  Gar

Salamanca.cía (V. y hermanos) .......... Idem - ..... rr;.......rr ...________ 2 788.50 15 por 100 ... 18.590,00 4 10 52
D a  Candelaria Sitges Planz (V.) Idem - ................ .................. 4.225,00 4.« parte ...... 16.900,00 18 11 52 Barcelona.
D a Sofía Juárez Camargo (H .l. Idem ..................................... 3.000,00 Transmisión 6 8 51 Barcelona.
D a Filomena Alonso Estévez (H Id e m ....... ............................. 1.833,33 Transmisión 19 5 52 Orense.
n a  VpnfttipiA Amn.*? fin.nifl.rrii (V Id e m ..................................... 1.666.66 3.a parte ...... 5 000.00 30 1 53 Valladolid.
Ti a nolnríiQ P giyiíi Rflnfpliii /V ) Idem  - ................................... 3.802,50 4.a parte ...... 15.210,00 27 9 52 Barcelona.J.J. L/víUl od GaiiXvUU I V ♦ /
Ti a Jorlntíi Plflnflfl íV  ^ Idem  .................................... 3 600,00 4.» parte ...... 14.400.00 14 1 53 Murcia.L/ uOrViliv»* QCL 1 dUU JT4C111II9 \ V f
in u, T.uriana finnsróIfl'r Arrovo fV Idem  . . . . ............. ............. . 2.400,00 4.a parte ....... 9.600,00 3 2 53 Madrid.¡LJ. UULlillic* VJuu£j<vlCA íiliv.Vw i y ,
D. Ildefonso, Jesús y María del

M ilagro Fuértes Hernández
(huérfanos) .......................... Id e m ......... .ivi...v. ................ 3.802,50 4.a parte ...... 15.210,00 10 12 51 León.

D a Sara y Josefa Isam atV iia  (V. Id e m ..................................... . 2.000.00 Transmisión 28 9 50 Barcelona.
D.a Antonia Varas Relio (V .) ... Idem  ..................................... 3.802.50, 4.» parte ......1 15.210.00 18 12 52 Barcelona.
D.a María de la Merced G il (H .) Id e m ............................. . 1,066.66 Transmisión 1 12 52 Soria.
D *  María González Manión (V .) Idem  ................................. 4.647,60 4.a parte ...... i1 18.590.00 16 1 53 Salamanca.
D.a María del Rosarlo R lpoll Ri-

innU Alhn.ma íH ^ Td/»m ......  ........,............. 1 400.00 Transmisión 11 7 52 Murcia.

PENSIONES DE G RACIA . *

D.a Joaquina M elitóu Pérez Or-
tlz (V .) ................................. Obrero M inas ...... vr.vn..¿v; 182,50 0,50 4 9 52 Ciudad R'eat.

D.a Adelaida Florencia P a t i ñ o i
León (V .) ........................... Idem  ........................... . 182,50 0.50 2 1 53 Ciudad Real.

D  a Sinforíana Plaza López-Cal-
. derón (V.) ......................... Idem ................ ir......... . 282.50 0.50 25 6 52 Ciudad Real.

D.a Modesta Mayoral Gallego (V. Idem , ............... .................. 182,50 0.50 7 4 52 Ciudad Real.

R E S U M E N

P e s e t a s

im portan las jubilaciones........  . ........ rr.-7nr.-v..
—  las jubilaciones de Magisterio... .............
—• las pensiones civiles..................................... .

las pensiones de M agisterio.........................
t— las pensiones de gracia*.......  ... ...............

Totd l........  ..............  ... rr; ..,

r  ■ — ...

1.154.167.26 
325.932,00 
170.047,10 
66.544,30 

730,00

¡ 1,717.420,66

Madrid, 5 de mayo de 1953,— El Director general, Federico G. Gorordo.
i



3 152 27 mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 147

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando concurso-subasta de las obras 
de «Reconstrucción del Asilo de Correc
ción Paternal y Escuela de Reforma de 
Santa Rita, en Carabanchel Bajo, pa
bellones 2 y 3».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 30 de enero del comente año, el pro
yecto para ejecución de las obras de «re
construcción del Asilo de Corrección Pa
ternal y Escuela ' . 3  Reforma de Santa 
Hita, en Carabanchel Bajo, pabellones 2 
y 3», la Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia por el prese;* te la ce
lebración de'concurso-subasta para la eje
cución de estas obras, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que así 
como los pliegos de condiciones particula
res, facultativas y económico-administia- 
tivas que han de regir en este concuaso* 
subas la, podrán examinarse en el Nego
ciado de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos, número cinco, 
planta, segunda, Madrid, todos los días la
borables y durante las horas de once a 
trece, hasta el día y hora en que termine 
ei plr.zo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata, aprobado para estas obras, as-- 
ciende a la cantidad de un millón dos
cientas cuarenta y dos mil trescientas cin
co pesetas con veintitrés céntimos (pesetas 
1/242.305,23), de la que deducidos los con
ceptos ajenos a la contratación, que no ha 
de percibir el contratista y, por lo tanto, 
no pueden quedar afectados por la baja 
de la licitación (honorarios facultativos v 
gastos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige), y que, en junto, suponen ciento cua
renta y cinco mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con sesenta céntimos (pese
tas (145.244,60) queda como cantidad 
base /jara el concurso-subasta y por ende 
afectadas por las bajas que se ofrezcan 
la de un millón noventa y si^te mil sesen
ta pesetas con sesenta y tres céntimos 
,(1.097 060,63 pesetas).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General d» Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales, es de vein
tiún mil 'cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas . con noventa céntimos (21.455,90 
pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar a 
este concurso-subasta se admitirán en ei 
Registro General de esta Dirección Gene
ral, durante veinte (20) días hábiles, con
tados d^sde el siguiente, inclusive, al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del último día; si éste fue
se inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Quinta. Los documentos d.3 que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta don  ......
para optar ai concurso-subasta de ejecu
ción de las obras de  ........

Madrid, ..........  de  .......  de 195..*
El licitador,

Firmado ....................
En todo caso se hará constar el nombre 

y apellidos de la persona a quien corres
ponda la firma estampada.

En el sobre número uno se Incluirán, 
además del depósito provisional constituí*

do con arreglo a la base tercera, los do
cumentos fehacientes que acrediten: la 
personalidad del licitador. el esta: ma
triculado como contratista de obras y al 
corriente en el pago de la contribución 
industrial, o en caso de estar exento de 
ésta, los recibos acreditativos de ios im
puestos que la sustituyan: hallarse al 
corríei ’ ? en el pago de los seguros socia
les y en e[ caso de actuar el solicitante 
en nombre de otra persona natural o ju
rídica, poder bastante a dicho efecto. Asi
mismo se incluirán las referencias técni
cas y económicas que acrediten al soli
citante como persona solvente y capaci
tada.

Para los efectos de oír notificaciones en 
el caso de que el licitador no tenga do
micilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residencia en esta 
capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirán 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica con arreglo al siguien
te texto:

«Don ......... . natural de ..........  provin
cia de ......... . de .........  años de edad y
profesión ......... . vecino de ........... calle
de ......... . núm , teléfono ......... .
actuando en nombre (1> ..f..........  ente
rado del anuncio publicado por la Direc
ción General de Regiones Devastadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha .........  de .......... de 195..., para ad
judicar en concurso-subasta : . ejecución
de las oblas de  ........  se compromete
solemnemente a tomar a z.\ cargo dicha
ejecución, con una rebaja del .........  (2)
por ciento sobre el presupuesto de con
trata y sobre todos y cada uno de los pre
cios unitarios del proyecto aprobado, con 
estricta sujeción al mismo y al articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condicione: narticulares 

•de la obra v en los de condiciones ge
nerales aprobados por Real Orden de 13 
de mai’Zo de 1903 y Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908.

Madrid, .........  de ................  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del tiembre 
de la clase sexta.

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará, a las trece ho
ras dei último día, ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director ge
neral de Regiones Devastadas o persona 
en quien delegue, el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación, el Interventor 
Delegado de la Administración General 
del Estado en la misma Dirección Gene
ral, el Secretario general del organismo y 
los Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asistida por e\ 
Notario de turno que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los phegos en el Registro General y 
cerrado ei período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a las resultas - del concurso-subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de adju
dicación los sobres número uno se proce
derá a calificar las proposiciones en ellos 
contenidas desechando libremente a los 
licitadorés que a juicio de la Mesa no 
demuestren, garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, así como las propo
siciones que no se acomoden a los requi
sitos exigidos. Contra estas decisiones uo 
procederá recurso alguno.

Los sobres números dos de los propo
n-entes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario autori
zante. A continuación se procederá a x  
apertura de los sobres números dos res-

(1)1 Propio o de la persona o  entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida,».

tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica.

En caso do empat5 entre dos o más pro
posiciones, se abrirá, por quince minutos, 
entre los propoñentes empatados licita
ción por pujas a la llana, y si aun así no. 
se resolviese el empate se adjudicará la 
obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entrega 
del recibo del Registro General, acredita
tivo de la presentación de los pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 18 de mayo de 1953.-—El Direo* 
tor general, José Macián.

1.359—A. C,

Anunciando concurso-subasta de las obras
de «Saneamiento parcial del barrio dels
Mestrets, en Castellón».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 6 de marzo del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de «sa
neamiento Parcial del barrio del Mes
trets, en Castellón, la Dirección General 
de Regiones Devastadas anuncia por el 
presente la ■ celebración de concurso- 
subasta para la ejecución de estas obras, 
con a-reglo a las siguientes bases:

Primera. Las .obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en ei 
Negociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos, número 
cinco, planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de la .Jefatura Comarcal de Cas
tellón, Cardona Vives, 12 y 14, todos los 
días laborables y durante las horas d-e 
once a trece, hasta el día y hora en que 
termine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de ciento diez mil 
doscientas ocho pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (110.208,45 pesetas), de lá 
que deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por lo tanto, no pueden 
quedar afectados por la baja de la li
citación (honorarios facultativos y gastos 
generales de lá Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen catorce mil cu/a~ 
trocientas veintinueve pesetas con once  ̂
céntimos (14.429,11 pesetas), queda como 
cantidad base para el concurso-subasta, 
y por ende afectadas por las bajas que 
se ofrezcan, la de noventa y cinco mil 
setecientos setenta y nueve pesetas con 
treinta y cuatro céntimos (95.779,34 pe
setas).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 qe octubre de 1940, 
la cuantía, del depósito provisional que 
ha de constituirse, on metálico o en efec
tos públcos, en la Caja General de De
pósitos o cualquiera de sus- sucursales, es 
de mil novecientas quince pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos (1.915,58 pe
setas).

Cuarta. Las proposiciones para optar a 
este concurso-subasta se admitirán en el 
Registro general de. esta Dirección Ge
neral durante veinte (20) días hábiles, 
contados desde el siguiente inclusive al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día; si éste 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas de día siguiente hábil.

Quinto. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes/cerrados* lacrados
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■ v suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará;

«Proposición que presenta don ..........
para optar al concurso-subasta efe ejecu
ción de las obras de ....................................

Madrid, ........ de...........  195...
El licitador,

Firmado: ......................
En todo caso se hará constar el nom- 

cre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la íirma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito provi
sional, constituido coh arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten la personalidad del licitador, el 
estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución Industrial, o  en  caso de es- * 
tar exento de ésta, los recibos acredita
tivos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales, y en el caso de actuar 
el solicitante en nombre de otra persona 
natural o  jurídica, poder bastante a di
cho efecto. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnica-s y económicas que acre
diten al solicitante como persona solven
te y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residen
cia en esta capital, expresando su domi
cilió.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y . exclusivamente la oferta o propo
sición económica con arreglo al siguiente 
texto:

«Don    natural de    provin
cia de ............   de........ afiós de edad y
profesión .......... . vecino de ...........  calle
de ..... . número ........ teléfono .......... .
actuando en nombre (propio o  de la per
sona o  entidad a quien represente), en
terado del anuncio publicado por la Di
rección General de Regiones Devastadas 
en 'e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. de fecha ....... de ..........  de Í95..., pa
ra adjudicar en concuráo-subasta la eje
cución de las obras de   se com
promete solemnemente a tomar a su car
go dic'ha ejecución con una rebaja del
   (se expresará en letra el tanto
por ciento de rebaja ofrecida) por cien
to sobre el presupuesto de contrata y so
bre todos y cada uno de los precios uni
tarios del proyecto aprobado, con estric
ta sujeción al mismo y al articulado, ca
racterísticas y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particulares 
de la obra y en los do condiciones ge
nerales aprobados por Real Orden de 13 
de marzo de 1903 y Real Decreto de 4 , 
de septiembre de 1908.

M adrid ,  de ..........  de 19o..;
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sextea.

Sexta. ' El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día ante una Mesa de ad
judicación presidida por el Director ge
neral de Regiones Devastadas o  persona 
en quien delegue» el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación, el Inter
ventor Delegado de la Administración Ge
neral del Estado en la misma Dirección 
General, el Secretario general del Orga
nismo y los Arquitectos Jefes de las Sec
ciones de Obras y de proyectos del pro
pio Centro directivo. Esta Mesa estará 
asistida por el Notario de turno tjue de
signe el Colegio Notarial de Madrid,

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso-sii* 
]?ast*,  ̂ i

Octava, Abiertos por la Mesa de ad- ¡ 
judicación los sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que, a juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, así como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo- • 
nentes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario autori
zante. A continuación se procederá a la . 
apertura de los sobres número dos res
tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra á la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince minu
tos, entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aun así 
no se resolviese el empate, se adjudi
cará la obra por sorte0 realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra en

trega del recibo del Registro general, 
acreditativo de la presentación de los plie
gos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—B1 Direc
tor general, José Macián.

1.260—A. C.

Dirección General de Adminis
tración Local

Transcribiendo los nombramientos interin
os de Secretarios, Interventores y De

positarios de Fondos de Administra
ción Local.

De conformidad con la Ord¿n de 26 de 
octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y  
Depositarios de Fondos de Administración 
Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación :

SECRETARIAS DE PRIMERA CATEGORIA
Hinojosa del Duque (Córdoba) ............. ; D. José Quintero Barrera.
Zújar (Granada) ................................................  D. Horacio Rodríguez Hornos.
Liria (Valencia) ................ '............................... D. Pascual Tom er Enguidanos.

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORIA

El Barraco (Avila) .................  7 ..... D. Emilio Jiménez Morales-
Medina de las Torres (Badajoz) .................  D. Benito García Muñoz
Ahigal (Cáceres) ...........................     D. Julio Romero Rico.
Los Barrios (Cádiz) ............... -........................  D. Juan Garcia Gutiérrez.
Llosa do Ranes (Valencia),  .........................  D. Pascual Balaguer Micó.

SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA
Lapuebla de Labarca (Alava)1 ................     D. Javier García Quiroga.
Hueives (Cuenca) .......................... ;..............  D. Julián Serrano Mariana.
Quéntar y Dúdar (Granada)i .....................  D. Andrés Morales Molina,
Villanuéva de Mesía (Granada) .................. D. José Oliver Pérez.
Bell-Lloch (Lérida)^ .........................................  D, Enrique Ramos Leira.
Salardú - Gessa - Tredos y Bajarque (Lé

rida)  .........................................................  D. José Liessa Maza. !
Ojén (Málaga) .................................................... D. Félix Villarrubia Fernández.
Montaberner (Valencia) ................................. D. Joaquín López Selles.
Villalgordo del Gabriel (Valencia); .............. D. José Fernández Martín.
Benegiles (Zamora) .........................................  D. Antonio Puente Toribio.
San Martín de la Virgen del Moncayo

(Zaragoza) .................... .............................    D. Manuel Conget Herrero.
Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza); ... D. Gumersindo Fernández Martínez,

INTERVENCIONES DE FONDOS

1a  categoría:
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba

leares) ....................................    D. Julián Puig y Lis.

lo s  Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de los 
ocho'd ías siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si ésta sé hallare 
en la misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince días en el caso 
contrario, y la prohibición de solicitar 
nuevas interinidades durante los seis me
ses siguientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión, dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado,
x Madrid, 23 de mayo de 1953. — Él Di
rector general, Josc García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta de 
obras que se indica a don Daniel Alfr

edo Gutiérrez García.

Este Ministerio - ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del canal secundario, acequias principa
les y desagües de la zona II del cañad del 
Cacín a don Daniel Alfredo Gutiérrez 
García, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 3.651.812 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 4.842.248,57, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V, S. para su conocí-
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miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 20 de mayo de 1953 —El Direc

tor general, Francisco García de Sola,

Sr. Ordenador Central de Pagos,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Albacete)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo Espe
cial en el Centro de Hellín.

El «Boletín Oficial de la provincia de 
Albacete» correspondiente al día 6 de ma
yo de 1953, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de dicha provincia para 
seleccionar el Profesor titular del Ciclo 
Especial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Hellín.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que rse fija en la con
vocatoria será el de treinta días—o  cua
renta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa—a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.* Rodríguez de Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación de terrenos

en Teverga, Oviedo.

Al amparo del Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 7 de octubre de 1949, v para 
solar de un grupo de setenta viviendas 
protegidas para mineros, se procederá, a 
las once horas del día once de junio pró
ximo, al levantamiento del acta previa 
a la ocupación definitiva de una parcela 
de seteta y cuatro áreas y  setenta y ocho 
centíáreas, de la finca «Palacio de abajo» 
o «Palacio • pequeño», con frente a la ca
rretera de Teverga a Caranga, lindante al 
Este y Sur, con los ríos Valdesampedro y 
Valdegarzana: por el Este, más del mismo 
propietario don Gerardo García García 
Fuente.

Lo que se hac¿ público a  efectos de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, advirtiéndose del 
derecho que tienen el propietario y titu
lares de derechos, inscritas de asistir p 
dicho acto acompañados de peritos y de 
requerir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Di* 
rector general, F, Mayo.

1.300—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Autorizando a  «Construcciones Electro 

Aeronáuticas, S. A.», para instalar la 
industria que solicita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Cons
trucciones Electro Aeronáuticas* S. A.»,

(en constitución), en solicitud de autori
zación para fabricación de bujías para" 
motores de aviación, comprendida en el 
grupp segundo, apartado b), ó? la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propueita de la Sección correspondiente 
de la mísriia, ha resuelto!

Autorizar a «Construcciones Electro 
Aeronáuticas, S. A.», para instalar la in
dustria qu^ solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposiciones mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1 * El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha d& 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria ni elementos, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de industria 
de Madrid, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el

interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma sa 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de 
importación.

4.̂  Esta autorización se supedita a la 
aprobación por la Dirección General de 
Industria de la escritura de constitución 
social y contratos de colaboración extran
jera» que deberán cumplir los requisitos 
señalados en La Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efec-t<> la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre oí incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o  inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.—E1 Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 26-5-1953.

C. P .N. núm. 5.098, expedido en 18-6-1948

BOFILL Y  COROM1NAS, S. L. — SUCESORES DE JAIME CAMPMAJO

Fabrica de tejidos de lana.—O ficina: Virgen del Pilar, 23. Sabadell.—Fábricas: Vir
gen del Pilar, 23, Sabadell (Barcelona). Fábrica Burés, San Martín 

dp Torruella (Barcelona)
' P r o d u c c i ó n

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  ! '

Tejidos de lana y estambre para caballero, así 
como de mezcla con algodón............... ... ...

Normal

Metros

90.000

Máxima 1 

Metros

100.000 .
En 8ño de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 6.099, expedido en 18-6-1948 (sustituye y anula al 3.806, expedido
en 14-3-1944) x

P A N O S  M A R G  A R I T  , S . A ,

Fábrica de hilados y tejidos de lana.—Oficinas: Latiría, 42. Barcelona. — Fábrica: 
Afueras, Olesa de Montserrat (Barcelona)

PRODUCTOS QUE FABRICA t

Tejidos de lana para uniformes tapicería ;de coches, mesas de billar, usos industriales, 
sastrería para caballera y. señora y mantas de lana, en anchos de 110 a 13o cm .

N . • •
Producción

normal

Capacidad 
máxima d e  pro

ducción

Tejidos.,.1 ;.7 777 Ti7 777 77? 77; 777 777 773 77? 777 777 7T. 
O

Mantas____  ... 777 7.. ... .7-. 777 ^  7,, ...

210.000 mts.

110.000 unid.

240.000 mts.

125.000 unid.
En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. Los hilados sólq se 

fabrican para las necesidades de la propia industria.

O. P. N. núm. 5.100, expedido en 18-6-1948 (sustituye y anula al 2.972, expedido
en 4^6-1941)

F E R R E R  S I M O N E T ,  P E D R O  /
Fabrica de curtidos.—Oficina y fábrica : Cabrera, 79. Palma de Mallorca (Baleares)

- • ' 1 Producción
normal

Capacidad 
máxima de producción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  : *

Suela........ .............. ... ...........  r.T 777 r.; 777 rr. 7..
Box-calí... ........................... .........................................

187.300 kgs. 
18.300 m3

280.000 kgs. 
23.200 ma

En año de trescientos días laborables y lomada de ocho horas.
(Continuará).


